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¿Quién dijo 
que los tipos 
están al 0 %?

1/6
Este número es indicativo del 
riesgo del producto, siendo 
1/6 indicativo de menor 
riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Ahorro Flexible
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Por su rentabilidad1
La rentabilidad anual 
neta garantizada se 
fija trimestralmente, 
comunicándose al inicio de 
cada trimestre natural.

Actualmente se encuentra 
fijada en el 1,20 %.

La rentabilidad media del 
ejercicio 2020 fue del 1,19 %.

Se trata pues de una 
rentabilidad extraordinaria 
en comparación con otros 
productos similares del 
mercado.

Por ejemplo: una persona de 
45 años, que invirtiera 25.000 
€, obtendría, transcurrido un 
año, un rendimiento de 300 €.

Por su liquidez2
La liquidez es inmediata, desde 
el primer día.

Existen hasta seis reembolsos 
o rescates dentro de un mismo 
año natural.

Dichos rescates serán 
abonados en la cuenta bancaria 
del asegurado en un plazo de 
24-48 horas desde la recepción 
de la solicitud.

En el caso de reembolsos 
realizados durante los primeros 
seis meses de la póliza, se 
rescatarán las aportaciones de 
ahorro, sin la rentabilidad que 
las mismas hubieran generado 
y sin deducir ningún tipo de 
gasto.

¿Por qué  
Ahorro Flexible?

Es un seguro de ahorro 
que combina una atractiva 

rentabilidad garantizada,  
junto con un alto nivel 

de liquidez.
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Por su garantía5
Se garantiza el 100 % de 
la inversión realizada y de la 
rentabilidad acumulada.

El cliente nunca perderá  
su inversión. Lo ganado no  
se pierde.

Por su cobertura 
adicional de 
fallecimiento6
Este producto tiene una 
cobertura de fallecimiento  
que permite que su fondo  
no se pierda nunca. 
 
En caso de que se produjera 
un fallecimiento, el beneficiario 
de la póliza cobraría el fondo 
de ahorro acumulado más un 
capital adicional equivalente al  
3 % del fondo de ahorro, con  
un límite de 10.000 €.Por su fiscalidad7

Únicamente se tributará por el 
rendimiento obtenido.

Únicamente se tributará en 
el momento del rescate. Es 
decir, mientras el rendimiento 
generado permanezca en el 
fondo, no tributa.

Una vez llevado a cabo 
el rescate o reembolso, 
el rendimiento tiene una 
retención del 19 % y tributará 
como rendimiento del capital 
mobiliario en el IRPF del 
asegurado.

Por su flexibilidad4
Diseña tu ahorro: tú decides 
el importe y el momento de 
realizar tus aportaciones desde:

• 50 € para aportaciones 
periódicas mensuales.

• 200 € para aportaciones 
puntuales, a realizar en 
cualquier momento.

Puedes cambiar las veces  
que quieras de un sistema  
de aportación a otro.

Por su facilidad de 
contratación3
No exige vinculación o 
contratación de otros 
productos (cuenta nómina, 
tarjetas, domiciliación de 
recibos, hipoteca, etc.) con los 
trastornos y desventajas que 
esto conlleva.

Nosotros nos encargamos de 
todas las gestiones necesarias 
para tramitar la contratación.

Te permite constituir
el ahorro para todo aquello 

que deseas y retirar tu dinero 
en el momento que elijas.
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